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de formación profesional que, por ser poco demandadas por el alumnado, 
no responden adecuadamente a la demanda creciente del sistema produc-
tivo, favoreciendo la integración profesional social y laboral de los jóve-
nes en mercado de trabajo, y, en segundo lugar, aunque no por ello menos 
importante, reducir el abandono escolar y auspiciar la formación a lo 
largo de la vida.

Segunda.–La Consejería de Educación y Cultura de la Región de Mur-
cia, por su parte, decidirá sobre las titulaciones que, a su juicio, deban ser 
objeto del Plan de incentivación y se compromete a realizar todos aque-
llas actuaciones encaminadas a la orientación e información sobre las 
titulaciones que deban ser objeto del plan y a poner en marcha los proce-
dimientos que considere pertinentes para la promoción y difusión de las 
mismas.

Tercera.–Para el cumplimiento de todos los compromisos especifica-
dos en este convenio de colaboración, el Ministerio de Educación y Cien-
cia transferirá a la Comunidad Autónoma, tras la firma del presente con-
venio, la cantidad de 296.386,00 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.10.322B.456 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2006. El presente convenio estará sujeto a lo establecido en la Ley 
38/2003, General de Subvenciones de 17 de noviembre. Por su parte, la 
Consejería de Educación y Cultura deberá aportar al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia certificación expedida por los servicios competentes de la 
misma de haber sido ingresado en su contabilidad el importe del libra-
miento efectuado.

Cuarta.–El presente convenio se inscribe entre las actuaciones que el 
Ministerio de Educación y Ciencia desarrolla en el marco del Programa 
Operativo 2000ES051PO014 cofinanciado por el Fondo Social Europeo, lo 
que requerirá, de una parte, la presentación, a fecha 15 de diciembre, de 
un certificado firmado por el Consejero de Educación y Cultura, o per-
sona en la que delegue, por el que se justifique que ha sido cumplida la 
finalidad para la cual se suscribió el convenio, la elaboración de un dos-
sier que contenga los oportunos documentos justificativos del gasto, y, de 
otra, la inclusión del logotipo del Fondo Social Europeo y la constancia 
explícita de dicha cofinanciación en los documentos, folletos y publica-
ciones que se realicen en el cumplimiento de los objetivos del mismo.

Quinta.–Las actuaciones derivadas de la firma del presente convenio, 
que tendrá el carácter de acción única e improrrogable, deberán llevarse 
a cabo antes del 15 de diciembre de 2006. Por consiguiente, el presente 
convenio extenderá su vigencia desde el momento de su firma hasta el 15 
de diciembre de 2006.

Sexta.–El convenio se extinguirá por la finalización de su vigencia, por 
denuncia de cualquiera de las partes, formalizada por escrito y fundada en 
el incumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio por la otra 
parte, por mutuo acuerdo y por cualquier otra causa prevista legalmente.

Séptima.–A fin de realizar el seguimiento y evaluación de la actividad, 
así como la interpretación del presente Convenio, ambas partes convie-
nen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, compuesta de seis 
miembros, tres de los cuales serán designados por la Consejería de Edu-
cación y Cultura, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por 
la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo soli-
cite.

Octava.–La difusión de la realización de las actividades del Plan que se 
contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjuntamente citán-
dose necesaria y expresamente este Convenio.

Novena.–Dada la naturaleza administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes 
durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo estipu-
lado, se firma este Convenio por ambas partes en el lugar y fecha arriba 
indicados.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Ministra, Merce-
des Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. 

 20502 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se da publicidad al anexo del Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Con-
sejería de Educación y Ciencia del Principado de 
Asturias, para el desarrollo del programa de cooperación 
territorial «Rutas literarias».

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Ciencia del Principado de Asturias han suscrito un Anexo al Convenio de 

colaboración para el desarrollo de un programa de rutas literarias, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 27 de octubre de 2006.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio

ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO EL 24 DE JUNIO DE 2005 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CON-
SEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPE-
RACIÓN TERRITORIAL «RUTAS LITERARIAS» DURANTE EL 

CURSO 2005/06

INTERVIENEN

De una parte, D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril y en uso 
de la competencia establecida en la disposición adicional decimotercera 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. José Luis Iglesias Riopedre, Consejero de 
Educación y Ciencia del Principado de Asturias, facultado para la firma 
del presente Anexo, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno adop-
tado en su reunión celebrada el día 29 de marzo de 2006.

EXPONEN

En fecha 24 de junio de 2005, el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Principado de Asturias suscribieron un Convenio para el desarrollo del 
Programa de Rutas Literarias, en cuya base séptima se determinaba una 
vigencia del convenio para el curso 2004/2005, recogiendo la posibilidad 
de prórroga por períodos anuales sucesivos incorporando un anexo a 
dicho convenio.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
Rutas Literarias se desarrollará durante el curso 2005/2006 con arreglo a 
los datos y aportaciones que a continuación se indican:

I. Alumnos y profesores participantes

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores proce-
dentes de la Comunidad Autónoma de Asturias que participarán en el 
Programa: 6 grupos.

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores proce-
dentes de otras Comunidades Autónomas que recorrerán la «Ruta litera-
ria» de la Comunidad Autónoma de Asturias: 6 grupos.

II. Recursos financieros

Aportaciones para el desarrollo del Programa en el curso 2005/2006:

A. Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

a) Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnos y profesores participantes en la «Ruta literaria» establecida 
en dicha Comunidad: 26.596,38 €

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
actividad: 6.178,02 €

Total aportación M.E.C.: 32.774,40 €

b) Ayudas de preparación y desplazamiento: De acuerdo con la con-
vocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia, libra a la 
Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes a los centros de ella 
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de 
la actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla 
en la que se inicie la «Ruta literaria» asignada, que ascienden a un total de 
19.865,00 €.

Las aportaciones indicadas en los apartados a) y b) se libraron con 
cargo a la aplicación 18.11.324N.482 de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005. La Comunidad Autónoma habilita el crédito reci-
bido en su presupuesto de 2006, de forma que les permita hacer frente a 
los gastos que se deriven de la actividad y transfieran las ayudas para la 
preparación de la actividad y desplazamiento a los centros beneficiarios 
de las mismas.
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Por tanto, el presente anexo no presenta ningún contenido económico 
con cargo al ejercicio presupuestario 2006, ya que las cuantías citadas se 
libraron por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, una vez adjudica-
das las ayudas para participar en el programa «Rutas literarias» durante el 
curso 2005/06, por Orden de 27 de diciembre de 2005.

A efectos de la justificación de los libramientos, el Principado de 
Asturias, acopiará la documentación correspondiente a la justificación del 
gasto y remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección Gene-
ral de Becas y Promoción Educativa) la documentación especificada en la 
convocatoria que incluye una certificación que exprese que el libramiento 
efectuado se ha ingresado en su presupuesto y se ha destinado a los fines 
previstos, debiendo cumplir todas las obligaciones establecidas para las 
Comunidades Autónomas y Entidades colaboradoras, en la normativa 
vigente.

B. Por parte del Principado de Asturias:

El Principado de Asturias cofinanciará con el Ministerio de Educación y 
Ciencia, los gastos derivados del alojamiento, manutención así como otros 
gastos necesarios para el desarrollo de la actividad correspondientes a los 
alumnos que recorran la Ruta Literaria de Asturias, por importe máximo de 
6.850 euros.

En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas 
en el Convenio suscrito en fecha 24 de junio de 2005.

Madrid, 28 de abril de 2006.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educación y Ciencia, 
José Luis Iglesias Riopedre. 

 20503 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se otorga el 
reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo 
octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a 
determinada formación deportiva de balonmano de nivel 1, 
autorizada por la Dirección General de Deportes, de la 
Comunidad de Madrid, e impartida por la Federación 
Madrileña de Balonmano.

Con fecha 23 de enero de 1998, el Boletín Oficial del Estado publicó el 
Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, que configura como enseñan-
zas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones de 
técnicos deportivos, y aprueba las directrices generales de los títulos y de 
las correspondientes enseñanzas mínimas.

En su Disposición transitoria primera, el mencionado Real Decreto 
1913/1997, prevé que, hasta el momento en que se produzca la implanta-
ción efectiva de las enseñanzas en la correspondiente modalidad o espe-
cialidad deportiva, las formaciones de entrenadores que lleven a cabo las 
Federaciones deportivas y los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas en la misma modalidad o especialidad, pueden obtener, ade-
más del efecto federativo, el efecto académico de correspondencia forma-
tiva con las enseñanzas deportivas de régimen especial, previsto en el 
artículo 18.2 del propio Real Decreto.

Para obtener tal efecto académico, las formaciones han de cumplir 
una serie de requisitos: contar con la previa autorización administrativa 
del órgano competente de las Comunidades Autónomas, prevista en el 
punto 3 de la ya citada Disposición transitoria primera, del Real Decreto 
1913/1997; ajustarse a lo dispuesto en la Orden ECD/3310/2002, de 16 de 
diciembre; y contar también con el reconocimiento del Consejo Superior 
de Deportes, previsto en el apartado vigésimo octavo de la ya mencionada 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre.

Este reconocimiento ha de otorgarlo el Consejo Superior de Deportes, 
cuando proceda, a solicitud del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, y conforme a lo previsto en la Orden de 30 de julio de 1999, 
que regula el procedimiento para el reconocimiento de las formaciones de 
entrenadores deportivos a las que se refieren el artículo 42 y la disposi-
ción transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

La Dirección General de Deportes, de la Comunidad de Madrid, ha 
solicitado del Consejo Superior de Deportes el correspondiente reconoci-
miento de la formación de nivel 1 que previamente autorizó en la citada 
modalidad a la Federación Madrileña de Balonmano, con el objeto de que 
pueda obtener los efectos académicos ya señalados.

Por ello, una vez efectuada la instrucción del procedimiento conforme 
a lo previsto en el apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de julio de 
1999, y en virtud de las competencias que se atribuyen al Consejo Supe-
rior de Deportes en el citado apartado Decimoquinto de la Orden de 30 de 
julio de 1999, y en el apartado Vigésimo octavo de la Orden ECD/3310/
2002, de 16 de diciembre, he resuelto:

Primero.–A los efectos de correspondencia formativa de las forma-
ciones llevadas a cabo conforme a lo previsto en la Disposición transito-

ria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, se otorga el 
reconocimiento al que se refiere el apartado Vigésimo octavo de la 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre a las formaciones de nivel 1, 
de entrenadores deportivos de balonmano, autorizada por la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid e impartida por la 
Federación Madrileña de Balonmano, que se detalla en el Anexo de esta 
Resolución.

Segundo.–A los efectos de correspondencia formativa a los que se 
refiere el apartado Primero, quedarán inscritas en el Consejo Superior de 
Deportes las formaciones reconocidas conforme a lo establecido en el 
apartado Primero de esta Resolución, que dieron lugar a la expedición de 
los correspondientes certificados y diplomas de entrenadores deporti-
vos.

La presente Resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante 
el Presidente del Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o directamente, mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y el 
artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Madrid, 7 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Formaciones de nivel 1 que se reconocen, autorizadas por la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid e impartida por la Fede-
ración Madrileña de Balonmano.

A. Cursos que se reconocen

Diploma de Monitor de Balonmano. Nivel 1 

N.º Autorizado por Fechas Lugar Código de plan

     
1 Orden 11/03, 

de 28/02/03.
14/03/03 al 13/06/03 Navalcarnero. PT1306N1BMBM00

1 Orden 40/03, 
de 29/05/03.

07/06/03 al 28/06/03 Alcalá de Hena-
res.

PT1306N1BMBM00

1 Orden 79/03, 
de 24/10/03.

07/11/03 al 31/01/04 Parla. PT1306N1BMBM00

 Total de cursos reconocidos: 3.

B. Plan de formación que se reconoce

Código de plan: PT1306N1BMBM00

Requisitos de acceso:

Edad 16 años.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatorio o equiva-

lente a efectos académicos.

Bloque común:

Fundamentos biológicos: 15.
Comportamiento y aprendizaje: 10.
Teoría y práctica del entrenamiento: 15.
Organización y legislación del deporte: 5.

Bloque específico:

Formación técnica, táctica y reglamento, Didáctica de la modalidad 
deportiva, Seguridad e higiene en el deporte y Desarrollo profesional: 75.

Requisitos posteriores:

Periodo de prácticas: 150.

Carga lectiva total: 270 horas. 


